PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE N° 32-2016

                                                                                          25 de Mayo, 14 de abril de 2016

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

AUTOR: Concejales de los Bloques Cambiemos, Nuevo Siglo y UCR
VISTO:

Que es responsabilidad Municipal indelegable el cuidado del patrimonio municipal y la seguridad de los bienes municipales 

CONSIDERANDO:

Que en esa obligación municipal de velar por la seguridad de los bienes municipales, deviene  la generación de responsabilidad municipal y / o personal.
Que presuntamente se produjo el vuelco de un vehículo que acarreaba un tanque municipal con aproximadamente 2500 litros de combustible, con pérdida de todo el combustible y daños en el tanque

Que ese combustible fue adquirido por la Municipalidad con destino a la Delegación Municipal de Gobernador Ugarte

Que la Ley establece que el combustible es un bien circulante y de consumo  desde la concepción económica de los bienes y bien consumible desde la concepción jurídica, dentro del sistema de Patrimonio municipal.  

Y también establece que las inversiones en bienes de uso se deben valuar por su costo de adquisición 
Que es necesario determinar la responsabilidad y perjuicio municipal

POR TODO ELLO, El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                                         COMUNICACIÓN

El Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo informe lo siguiente:

Art. 1: Para que se informe si en el día 11 del corriente se produjo un vuelco que ocasionó la perdida de aproximadamente 2500  litros de combustible destinados a la localidad de Gobernador Ugarte

Art. 2: Quién era el encargado del transporte

Art. 3: Quién ordenó el transporte

Art. 4: Si fue dañado el tanque municipal

Art. 5: Cual es el perjuicio patrimonial según valuación 

Art. 6: Qué medida se ha tomado para determinar responsabilidades en el perjuicio municipal

Art. 7: Si se produjeron daños en las personas

Art. 8: si existe denuncia del siniestro o acción municipal
Art. 9: Si se inició acción administrativa municipal y en el caso que así sea, cual ha sido la misma

Art. 10: De forma

Firman los Concejales:

Garcia- Masague- Bogado- Torre- Cicala- Fredes

